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Bogotá D.C., Junio  12 de 2024

Señor

ANÓNIMO ANÓNIMO NO REGISTRA
NO REGISTRA

@jilfarquitekt
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta  al  radicado  IDU  202418501008112  del  05-JUNIO-2023,
SOLICITUD ELIMINAR LA REDUCCIÓN A 2 CARRILES DE LA CARRERA 9
CON CALLE 119 SENTIDO SUR - NORTE - Localidad de Usaquén.  

Cordial saludo.

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 23 del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 16.4 de la Resolución No. 6165 de 2023, documentos
en  virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, de acuerdo con la información registrada en las bases de
datos de la Entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta entidad, donde manifiesta “(…) quieren saldar deudas históricas
es hora de eliminar la reducción a 2 carriles de la Cra9 x Cll119 sentido sur-
norte, es una vergüenza de nuestras vías. (…)”, se informa que la Secretaría
Distrital de Movilidad (SDM), como cabeza del Sector Movilidad y autoridad de
tránsito y transporte de Bogotá, es la entidad que tiene dentro de sus funciones
“Planear,  coordinar  y  controlar  la  operación,  entre  otros  mecanismos  de
seguridad vial, de la semaforización y señalización de los segmentos viales del
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Distrito Capital.”, razón por la cual es la entidad competente para dar respuesta
a sus requerimientos.

En virtud de lo anterior, y conforme a lo señalado en el artículo 21 de la Ley
1755 de 2015, estando dentro del término legal, mediante copia del presente
documento, damos traslado de su petición a la Secretaría Distrital de Movilidad
(SDM), para que ofrezca respuesta directa sobre el tema de su competencia.

Cordialmente,

LUIS ERNESTO BERNAL RIVERA
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 12-06-2024 07:06:01 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD (SDM)  - Bogotá DC - Bogotá - CL 13 37 35 - radicacionentidades@movilidadbogota.gov.co

Revisó: ANNY YIRLESA ARIAS SALAZAR - Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
Elaboró: GUILLERMO JAIMES BORDA-Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura
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